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Marco Legal
Jerarquía de las leyes

Convenios Internacionales

• Constitución Nacional
• Leyes orgánicas
• Leyes ordinarias
• Decretos leyes
• Normas de rango sub-legal
• Reglamentos 
• Decretos
• Resoluciones

PIRAMIDE DE KELSEN



Marco Legal
• LEY DE IMPUESTOS SOBRE ALCOHOL Y ESPECIES 

ALCOHOLICAS  (LISAYEA)

• REGLAMENTO LEY DE IMPUESTOS SOBRE ALCOHOL Y 
ESPECIES ALCOHOLICAS

• COVENIN (3040)  /93 y 2012

• CAN Decisión 486 Art. 201 y sig

• CIVEA

• FONPRONVEN: CONSEJO REGULADOR, Comité de ética



1.954

1.985

2.014



Marco Legal 
• RON, Whisky y Brandy  (Cocuy en Reglam PEND. CORRECCION.)

2 años   - 6 meses/ No reingreso  Art. 63 LISAyEA.

• Mínimo 40 GL

• 5%  (antes ó después)

• El término de añejamiento de la mezcla lo 
determina la especie de menor edad.

• Madera ROBLE  (otra clase de madera  previa autorización)

• Recipiente de madera con capacidad min 150 lts.



• La concentración alcohólica se mide en grados centesimales o Gay-Lussac (GL)

• La concentración de los mostos se mide en grados Brix

• La temperatura de referencia para medir volumen de alcohol es de 15° C y 
para los mostos 20° C

– Vía resoluciones pueden variarse estos valores para calculo 
alcoholímetro.

• Se causan los impuestos al momento de salir del establecimiento de
producción. Quedan exentos del pago del Impuesto el alcohol etílico y especies
alcohólicas perdidos por evaporación, derrame u otras causas naturales o
accidentales, ocurridas en las industrias productoras de alcohol y especies
alcohólicas que funcionen bajo Sistemas Cerrados de Producción o Almacenes
Fiscales.(Art. 15)

• Es necesario inscribirse ante el SENIAT para la elaboración de especies 
alcohólicas en sus diferentes etapas y estar autorizados para funcionar.

• Está prohibida la importación de bebidas y especies alcohólicas cuyo 
consumo esté prohibido en su país de origen 

• El alcohol importado requiere certificado de origen

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Impuesto sobre Alcohol y Especies Alcohólicas



Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Impuesto sobre Alcohol y Especies Alcohólicas

• Producción artesanal: producción realizada por persona 
natural, cooperativas o demás formas de asociación de 
la economía social, mediante técnicas tradicionales y 
donde predomine el trabajo manual. 

• En el caso de la producción artesanal de bebidas 
alcohólicas, “provenientes de material vegetal”, no se 
podrá superar los 20.000 litros anuales, contados por 
año calendario. En Venezuela gozarán de un régimen 
especial.

• Los establecimientos industriales debe producir mínimo 
24.000 litros anuales, contados por año calendario.

Art. 2



• Art. 61: En la elaboración de bebidas alcohólicas solo
se permite alcohol etílico procedente de materias
azucaradas de origen vegetal.

• Art. 63: El Brandy, el Whisky y el Ron solo pueden ser
ofrecidos a la venta luego de dos años de
envejecimiento. Cuando sean para exportación este
lapso podrá ser menor pero siempre superior a seis
meses. No se permitirá su reingreso.

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Impuesto sobre Alcohol y Especies Alcohólicas



Reforma Parcial del Reglamento de la 
LISAYEA - Definiciones

• Alcohol etílico: producto de la destilación de sustancias de origen 
animal, vegetal o mineral.

• Alcohol etílico apto para consumo humano: …, de granos o tuberculos y 
en general el que procedes de material azucaradas de origen vegetal.

• Grado Brix: porcentaje de sólidos disueltos en una solución azucarada.

• Bebidas Alcohólicas: Especies alcohólicas aptas para el consumo 
humano provenientes de la fermentación, destilación, preparación o 
mezcla de productos alcohólicos de origen vegetal, salvo las 
preparaciones farmacéuticos….. Estas especies no podrán tener una 
fuerza real superior a 50 GL

• Fuerza real o grado alcohólico Gay-Lussac: porcentaje del volumen de 
alcohol anhidro contenido en una mezcla hidroalcohólica a 15°C.



• RON: mezcla hidroalcohólica proveniente de la
dilución del alcohol obtenido de la destilación de
los mostos fermentados de la caña de azúcar y sus
derivados, con no menos de dos años de
envejecimiento y cuya graduación alcohólica no
será menor a 40° GL.

• Se le podrán agregar maceraciones o saborizantes, 
antes o después del envejecimiento, en una 
proporción no mayor al 5%.

Reforma Parcial del Reglamento de la LISAYEA -
Definiciones



• Aguardiente: mezcla hidroalcohólica producto 
proveniente de la caña y sus derivados. Al menos con 
40 GL.

• Cocuy: mezcla hidroalcohólica producto de la 
destilación del jugo fermentado del agave cocuy, con 
no menos de dos años de envejecimiento y con al 
menos 40° GL. Puede mezclarse con otros 
aguardientes, mínimo 30% de alcohol proveniente 
agave.

• Tequila: agave maguey tequilana

• Whisky: Fermentación y destilación de mostos de 
granos o cereales. 40 GL y 2 años.

Reforma Parcial del Reglamento de la 
LISAYEA - Definiciones



Reforma Parcial del Reglamento de la LISAYEA -
Definiciones



• Procesamiento Inicial: conjunto de operaciones
realizadas con las especies alcohólicas antes de su
envejecimiento.

• Envejecimiento: Proceso mediante el cual las
especies alcohólicas contenidas en barricas o
toneles de roble o de cualquier otro tipo de
madera adquieren características físico-químicas
especiales….

• Procesamiento final: todas aquellas operaciones
que se realizan luego del envejecimiento

Reforma Parcial del Reglamento de la LISAYEA -
Definiciones



• Registro previo, tanto para los destiladores como para 
los fabricantes de aparatos y equipos de destilación.

• Art. 94: para el envejecimiento los envases deben ser 
de roble, salvo autorización expresa, y su capacidad no 
podrá ser inferior a 150 litros por unidad.

• Art. 96: Las especies alcohólicas no podrán ser 
sometidas a envejecimiento con un grado alcohólico 
superior a 80 GL

• Art. 104: … el término de añejamiento lo determinará 
la especie de menor edad.

• Art. 228 * certificado de origen para las bebidas 
alcohólicas importadas. 

Reforma Parcial del Reglamento de la 
LISAYEA - Requisitos



Norma COVENIN 3040

• Comisión Venezolana de Normas Industriales 
(1958)

• Organismo que vela por las actividades de 
normalización y calidad en el país.

• Opera mediante normas elaboradas por 
comisiones técnicas con participación 
gubernamental y no gubernamental en cada área 
específica.

• Ron: Comisión Técnica 10 – Aprobada en su 
reunión 123 del 13/10/93  y Actualizado en 
AGOSTO 2012





MARCO LEGAL- CONCEPTO

COVENIN (3040/93)

Bebida que se elabora a partir 
de la dilución de alcohol 
obtenido de la destilación de 
los mostos fermentados de la 
caña de azúcar y sus 
derivados, envejecidos en 
recipientes de madera de 
roble, de tal forma que al final 
posea el gusto, el aroma, la 
madurez y el sabor que le son 
característicos.

REGLAMENTO DE LA LEY DE
IMPUESTOS SOBRE ALCOHOL Y
ESPECIES ALCOHOLICAS (Art.2- #6)

Mezcla hidroalcohólica proveniente de 
la dilución de alcohol obtenido de la 
destilación de los mostos fermentados 
de la caña de azúcar y sus derivados, 
con NO MENOS de dos años de 
envejecimiento, cuya graduación 
alcohólica no podrá ser menor de 40 
GL … A dicha mezcla se le podrá 
agregar, antes o después del 
envejecimiento saborantes, 
maceraciones…..Los referidos 
agregados alcohólicos no envejecidos 
solo podrán añadirse en una 
proporción máxima del 5% del 
volumen total del producto terminado. 



REQUISITOS NORMA COVENIN

REQUISITOS RON

• Aroma y sabor: el 
característico del ron.

• Aspecto: líquido transparente, 
libre de turbiedad, partículas 
en suspenso y sedimentos. 

• Color: el característico del ron.

REQUISITOS ENVEJECIMIENTO

• Debe efectuarse en madera de 
roble y por el tiempo 
establecido en la LISAYEA y su 
Reglamento.

• No se permitirá en ningún caso 
cualquier práctica para sustituir 
o imitar el envejecimiento en 
madera o cualquier práctica 
química tendente a acelerar el 
envejecimiento natural en 
madera.



MARCO LEGAL- CONCEPTO
COVENIN (3040/12)

Art. 3.4 Denominación de Ron según su edad

• 3.4.1 Ron añejo, viejo o antiguo: se reserva esta denominación
para las bebidas con dos años de envejecimiento mínimo,

• 3.4.2 Ron extra añejo, extra antiguo o extra viejo: se reserva
esta denominación para las bebidas con más de dos y menos
de cuatro años de envejecimiento

• 3.4.3 Ron ultra añejo, ultra antiguo o ultra viejo: se reserva
esta denominación para las bebidas con cuatro años o más de
envejecimiento

Art. 3.5 Blending:
• Es el producto de fuente natural que puede mezclarse con 

el ron para resaltar alguna de sus características. 



Aspectos Físico-químicos Norma 
COVENIN

Requisito

• Grado alcohólico a 15º C (GL)

• Contenido de metanol (*)

• Contenido de Furfural (*)

• Contenido de ésteres totales 
(Acetato de Etilo) (*)

• Contenido de Aldehídos (*)

• Contenido de Taninos 

• Color (**)

(*) miligramos por 100 ml de Alcohol Anhidro (AA) 

(**) % de unidades de color (tramitancia a 525 de 
longitud de onda)

Min                    Max

• 40                      50

• --- 10

• --- 06

• --- 200

• --- 40 

• 1
– Oscuro:                   95

– Blanco:                  100





Requisitos COVENIN para marcación y 
rotulación

• Nombre genérico del producto

• Marca comercial

• Graduación alcohólica. Tolerancia de 2 décimas 

• Contenido del envase

• Número del Servicio Nacional de Metrología

• Empresa productora o importadora

• “Hecho en la Republica Bolivariana de Venezuela” o 
país de origen

• No. de Registro Sanitario



DOC Ron de Venezuela

Servicio Autónomo de La Propiedad
Intelectual (SAPI) otorgó en Agosto de 2.003
la Denominación de Origen Controlado RON
DE VENEZUELA a las bebidas alcohólicas de
ron a beneficio de los productores que
agrupa CIVEA, que cumplan con las Normas
COVENIN (3040) y el reglamento de la DOC.
Actualmente esta función fue reasignada al
Fonpronven.

LEY DE IMPUESTOS SOBRE

ALCOHOL Y ESPECIES ALCOHÓLICAS

vigente desde 1.954
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